
TERCERA. – Plazo y forma de pago.

Tras la firma del presente Convenio se procederá a transferir a la Universidad de Granada, como Entidad
Beneficiaria, el importe de la subvención del siguiente modo:

El abono de la subvención se hará efectivo tras la firma y publicación del presente Convenio. Así, a fin de
proceder al pago respecto a los gastos elegibles efectuados del presente ejercicio presupuestario 2026, de
firmarse el presente convenio con fecha posterior al 30 de junio de 2026, la Universidad de Granada
presentará, de forma previa, la justificación parcial de los gastos realizados hasta dicha fecha, a través de un
certificado emitido por el titular del órgano que ha percibido la subvención, la Universidad de Granada, por el
que se acredite la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la subvención así como un
informe emitido por la Intervención u órgano de control equivalente de la Universidad, que acredite la
veracidad y la regularidad de la documentación justificativa de la financiación de la Ciudad Autónoma de
Melilla, de conformidad con la disposición adicional 9ª del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, sin perjuicio
de la justificación final en la forma señalada en el presente Convenio.

En relación con los gastos del presente ejercicio aún no efectuados o que queden pendientes de acreditar, se
abonarán mediante pago anticipado en virtud del artículo 34.4, apartado 2º de la Ley General de
Subvenciones, que señala que también se podrán realizar pagos anticipados que supondrán entregas de
fondos con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las
actuaciones inherentes a la subvención.

No se exigirán garantías debido a la naturaleza de Administración Institucional, siendo el régimen jurídico
aplicable a las Administraciones Públicas, en los más diversos ámbitos y aspectos, el propio de las
Administraciones Públicas [artículo 42.2 letra a) del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la
Ley General de Subvenciones].

CUARTA. – Gastos subvencionables.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley General de Subvenciones y el artículo 21 del
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se consideran gastos
subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, y que se incluyan en el presupuesto y memoria que se acompaña como Anexo:

 
GASTOS CORRIENTES IMPUTABLES A LA SUBVENCIÓN

CONCEPTOS
Cuantía
solicitada

Otras
Subvenciones

Financiación
Propia

COSTE
TOTAL

Docencia:4 Profesores de La UGR, del Campus de
Granada

4.500,00 €     4.500,00 €

Docencia: 7 Profesores Externos pertenecientes al Ilustre
Colegio de Abogados

8.026,70 €     8.026,70 €

Gastos dirección y gestión académica, material fungible,
página web

1.500,00€     1.500,00€

Gastos derivados de realización de Prácticas y Trabajo Fin
de Máster

 1.000,00€     1.000,00€

Gastos organización de Conferencias, Seminarios y
Jornadas de Estudiantes

500,00€     500,00€

TOTAL 15.526,70€     15.526,70€

 

En este sentido, se consideran elegibles, en cumplimiento del Convenio Marco de colaboración entre la
Universidad de Granada y la Ciudad Autónoma de Melilla para el desarrollo de la oferta universitaria (BOME
núm. Extraord. 26 de 19 de diciembre de 2018), “los gastos de personal docente, y de personal de
administración y servicios, acordados con la Universidad de Granada que se ocasionen por la implantación
de las nuevas titulaciones universitarias durante un periodo de cinco años, que podrá ampliarse previo
acuerdo expreso de las partes. Para tal fin se consignará en los presupuestos generales de la ciudad las
partidas presupuestarias correspondientes” (...) así como “la financiación con el presupuesto de los recursos
humanos que requiera la implantación de la carrera (...)”, Cláusulas 3ª y 4ª del citado convenio.

Por otra parte, los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

a. los intereses deudores de las cuentas bancarias
b. los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales
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